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VEROS . 
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As la Ciudad de San Francisco :€e Quito” , Capital de la ne- 
  

pública del ¿cuedor , a dieciseis de “nero —- de mil - 

. novecientos sete ta y nueve, ate mí el Notario doctor Jaj 

me Nolivos '“aldonedo , comparecel: ón señores Larco Anto= 

nio nosero Cevallos , ce estado civil soltero , deicelo - 

  

  

Po. $ 
Efrain keyes Proaño de estado civil casado ,_hkercela Ale+ 

A 

xancra heyes Andrace , de estedo civilsolicro_, Resel Mo - 

  

  AT 

desto Peñanerrera Solah .de estado civil soltero _y Senia 
  

Peñsher28ra Solah de estado civil soltera ,-cada urr por 
  

sus propios y personsles cerechos sr Los señores compare- 
ro   

cientes son de nacionalided ecuatorianos , domiciliados 
A   

en esta Ciudad , mayores de edad , lezalmente capaces , a 

quienes conozco de que doy fé , y me presentan para que el 
  

ye a escritura pública la siguiente de Constitución de Co 
  

pañía , que se contiene en la minuta , cuyo tenor literal 
  

a continuación trenscribo : "O5reENOR NOTAR IQ" 
PS   Sírvase elevar a escritura pública la siguiente minuta   
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que contiene «cl contrato ce coustitución de una Compañía 
  

Anónima . CLAUSUJLA ERIC. S+Sa: CO0OuPaá- 
gr   

RECTENTLIES. - Comparecen a la celebración de la 
  

«presente escritura las siguientes personas ¿ Marco Anto- 

  

nio Rosero Cevallos y Mercelo Efraín heyes troaño_, Marce JE, < 
  

la Alexandra keyes Andrede , kafeél nodesto Peñaherrera 
  

Solah y Samia Peñisherrera Solsh , todos ellos mayores 

de edad , de necionalidad ecuatoriana , hábiles para contrá 
  

tar y domiciliados en este Ciudad de Quito o Á L AU- 
  

  

SULDLA SEGUNDA. - PROFPOSTTO DE LA 

COMWMPARECENCTA , - El propósito de la Compa- 
  

recencia es el de declarar su voluntad ce celebrar y 

  

de celebrar en efecto, el presente contiato de constitu- 

  

ción de una Compañía Anónima , la cual se regirá a las - 
  

: , Loa | 
estipulaciones estatutarias , (ue se indican en la cláusula 

siguiente : YC LA USUALA TERCBRA.-ES- 
  

| TATUTOS LE LA COMPANTA, - CAPITULO - 
  

PRIMERO . -= De la denomineción , necionelided , domicilio 
  

objeto y duración de la Compenía . An TTCUULO PRI 

MBR O. -. Le Compeñía Anónima que se constituye en > 
  

rá y girará con el nombre de CO DAL CON NS 

virtud y de couiformidad con el prese.te contrato , tie- 

ne la concición Nacional de ecuatoriana y se denomina- 

  A 

CRESA S.A. /A k TICULO SuGUNDO . - ul domi- 
  

cido principel de la Compañís es la Liudad de Quito . - 
  

  

  Por resolución del Lirectorj E á 

micilio o esteblecer sucursales , e. encias u oficinas   en cualquier otro luger , dentio o luera de la ne públi?
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objeto de la Compañía es el de importar , distribuir y 
sa ——> AA 

vender muebles , equipos , enseres y artefact uso 

  

  

doméstico y consumo duzedero y semi duradero , así co- 
  

mo vehiculos , 1cpuestos , motores y mercaderíes afines 
  

Al efecto , la Compañía ecturrá como Agente  , kepresen 
  

tante O Dietribuidor de los fabricentes «¿se los indica- 
  

pp
 dos productos y ejecutará los actos de corercio carad 

  
es 

terízticas de tales actividades y Fodrá asimismo  , reg 
  

lizer actividades de exportación , de próductos simi- 
  1 

lares . Complementaria.ente , la Compañía pourá comprar 
  

vender ) O arre.dar leas patentes y couse-siones que - 
  

«an necesariabB , girar , endosar y áceptar toda clase 
  

de documentos negociables y demás títulos y valores - 
  

  

mercantiles y civiles ; contratar préstamos y recibir - 
  

créditos , adquirir acciones o parte del capital de - 
  

Ootres compañías , fusionarse con ellss o absorverlas ; 
  

ob 

emitir oblisgaciones Oo partes beneficiaries : y , e€n gene 
  

ral realizar toda clase Cde ectos , contratos , negocios 
  

y operaciones comerciales o industriales permitidos por 
  

las leyes LEcuatorianas y que, fueren necesarias para el 
L 

  

l A 
logro de sus objetivos A TICUTO CUART 0.2 

PS   

  

  

El plazo de duración Ce la Compañía se fija en cincueny 

  

ta__años que corierén esde la fecha de inscripción de 
  

la presente escritura en el ne. istro dercentil . - Este 
  

plazo podré px10rro¿erse oO reb:jarise por resolución de 
  

la Junta (General de Accionistas , adoptada de acuerdo - 
      con les disposiciones pertinentes de la Ley «Ge Compa - 
 



-bías . La decisión de pro1ro;erse (¿everá ser tomada por 
  

lo menos , con tres meses de anticipeción a la Jecha - 
  

de conclusión cel plazo originel . ARTICULO -- 
  

QUINTO, - Fs capitel social de ls Compañía es de 
  

do en un mil cuatrocientos acciones , ordinarias y.- 

UN MILTON CUAPROCI0GNTOS MTL SUCRES y se encuentra dividiy 

  

nominativas de un mil sucres ceda una numersdes y repre- 

sentedaes en la forma que preveé el artículo siguiente q 
  

AÁRTICUTO SEXTO  - El capital de la Compa- 
  

10 
fia estará representado en títulos ecciones , Numeradeas 

  

12 
del: uno al ciento cuarenta , ceda uno de los cuales - 

  

. 19 
representará diez acciones numeradas corz6lativamente 
  

1% 
con todos los requisitos señalados pór la ley AN 
  

t4 
CULO SEFPTTMO.,- Los asuntos 16lativos a la 
  

y. emisión de acciones y el contenido de éstas . a la- 
  

18 
transferencia y trans:isión de dominio de acciones - 
  

17 
a los reuisitos de aquellos actos y sus efectos res- 
  

19 
pecto a la sociedad y terceros 3; e la cotrega de nuevos 
  

19 
títulos. en sustitución de títulos acción deterioradas 
  

20 
o perdidos ; al usufructo y prende de acciones ¡a las 
  

21 

23 

formalidádes para la emisión de nueves acciones y a los 

títulos acciones , no previstos por los presentes Est 

tutos , se sujetarán a los dispuesto en la ley de Compa- 

ñías vigente , en sus artículos ciento setenta y dos 

al doscientos doce AR TTOTTO OCTAVO, - 
  

El Presidente y el Gerente General suscribieron conjun- 
    tamente el Jibro de accionistas de la Compañía , para lo 

efectos de le formalización de ls transferencia de las   a   
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108 -accionigs- 
      

tas tendrán los derechos que establece la ley en sus - 

  

ertículos c¿oscientos veinte y doscientos treinta y cua 

  

tro de la Ley de Compañles vig¿ente , y solo c:rán res 

  

ponsables por las obligaciones «e la Compañía hasta por 
  

el monto de las acciones por ellos suscrito a La Jun 
  

ta General dos accionistas tendrén derecho a voto en 

  

-/ proporción al valor pegedo de sus acciones LA E 1I- 
  

24 

“o 

e TULO TERCERO 

tedión de le Compañía. - AKPTCULO DeCTMO 

<= Dela Administra 

  

  

Para la gestión social , la Compañía contará. con los si 

(7 guientes (Organos y Personeros : Junta Jae Accionistas yo 
  1 

r Directorio , Presidente y Gerente General e ABVICULO = 
  

DE cT.(.o PkTTMFERO a . La Junta Useneral de Ac- 
  

  

cionistas es el órgano méximo de la Compañía y est É- 
  

formando por los accionistas con derecho a voto que - 
  

hayan sido legalmente convocados y reuñidos AR TT 
  

CO Lo DECTMO SECUNDO - La Junta General 

  

será convocada por el Presidente oel Gcrente General 
  

de la sociedad , en la forma indiceda por los artículos 
  

coscientos setenta y ocho , coscientos setenta y nueve 
  

y doscientos ochenta de la ley de Compañías . Sesionará 
  

en forma ordine1ia , .uendo menos una vez al año , en Cual 
  

cuier día del primer trimesim y , extraordinaziaemente 
  

cuendo fuere convoceda por el presidente o el Gerente - 
  

General , por propia iniciativa o a solicitud del socio - 
  

o de los socios que represesiten por lo menos el veinte 
    y cinco por ciento del cepital social. - También po-   
  LL
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drá convocarla los Comisarios y el ovuperintencente de 
  

Compañías en los casos provistoz por la Ley . Afresidi- 

  

rá las sesiones el rresidente o, asu falta , el - 
  

vocal que se desi¿ne como Presidente Ocasional . Coma 
  

Secretario actuerá el Gerente General o , en caso de 
  

falta oO ausencia suya , cualquier accionista con el - 
  

carácter de Secibario ad-hoc +. Je ceda sesión se leva 
  

taráé un ecta en el libio respectivo , la misma que se- 
  

rá lesalizada por el Fresidente y el Secretario AO 

  

PTGUTO DECTUO TERC-ERO.- Ademés - 
  

de las atribuciones privetivas que la Ley de Compañías 
  

esigna a la Junta General , le corresponde a) Nombrar 

  

y remover, al Presidente de la Compañía y a los vocales 

  

principales y suplentes. del Directorio YO) Nombrar y 
  

“remover al Gerente General ; y >) Determinar los - 

honorerios ¿e los Comisarios y mienbros del Lirectorio 
  

y la remuneración del Gerente Cuneral . ARTTCUL a 

DECTMO- CUARTO.,- Habrá quorum para la Jun- 
  

  
ta General , cuendo c 

  

7 
s e m4 

representen , peor lo menos el/cincuenta uno ..por cien 
us 

to del capital social pagado , salvo “que se trate de 

segunda 0 ulterior convocatoria , en cuyo caso la Jun 

ta General se integrafa con el quorum que señala la - 

Ley de Compañtas ¿Les decisiones ce la Junta Gener 
e” 

se tomert (por mayoría dejvotos ; es decir , por la mited 

más uno del total de'acciones representadas en la sesión 

Se estará a lo dispuesto por la Ley , en los casos que 

se exija porcentaj . meyores e los indicados anterio 

al  
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mente  , tanto pera que saya quorum como para tomar re 
  

soluciónes JAR TTOCNODO DECTHMO  UTNTO 

  

41 Directorio esta integreco por el Predidente , el Ge- 

  

rente General y dos vocales . ví no pudiere concurrir 
  

a la sesión un vocal Frincipel , tendrá derecho a asi 
  

tir su respectivo suplente . - Presidirá las sesio:ves 
  

del Virectorio el Presidente y a su falta , el vocal que 
  

se designs al efecto . - Como Secretario actuará el 
  

Pr 
es 

Gerente General o , en su defecto , el vocal que se de- 
  

signe con el carácter ad-hoc . rara que hsya quorum ,de- 

  

berá estar presentes , a los menos ¿res de los mieniros 

  

Para adoptar Ccualcquier decisión se requerirá la mayorlla 
  

ebsóluta de votos de los mienbros presentes - LOS vo 
  

cales y el Gerente tendré Gerecho a dar un voto cada 
  

uno A caso de empate , el Presidente tendrá nuoto 
  

dirimente . ARTICUTO DECTHMO S EXT 0,- 
  

El Directorio Sesionará cuando lo solicite cualquis - 
  

ra de sus mienbros . Las sesiones serán convocadas -—- 
  

por el Presidente de la Compañía o por quien hitiere 
  

sus veces 0 por el Gerente General , mediante caria qub 
  

se eivierá e ceda uno de sus mienbros , por lo menos con 
  

veinte y cuatro hozas de anticipación a la fecha y hork 
  

de la reunión y con indicación de lugar y objeto de la 
  

misma . Con todo , en caso de urgencia , si estuvieren 
  

preseutes todos los mienbros de«l organismo , y siempre - 
  

Qe “Se conviniexa. por unanimidad én sesionar y en los 
  

esuntos a ser 1atedos , el Directorio podrá reunirse sir 
      previa convocatoria . De cada sesión se levantaré un - 
  

M
e
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18 

19 

20 

21 

22 

acta que será firmada por el Fresidente y el Secretario 
  

de la sesión . AKTICULO NDECTHKO "SEFTI 

  

MO .:- Son atribuciones del Directorio : a) Establecer 
  

la política administrativa y comercial que debe adoptar 
  

la Compañía e impertir las instrucciones necesarias 

  

para que tal política sea aplicada por les ejecutivos 

  

de la empresa . b) Dictar los reglementos ¡internos ; 

a 

c) Autorizar cuelquier acto o coutreto que tanga por 
  es 

objeto la edcuisición de bienes resíces o la enajenación 
  

de los que sean de propiedad de la Compañía , así como 
  

la constitución de ¿ravémenes o limitaciones ¿e domini e
 

  

ad) Proponer a la Junta General la reforma de los Esta- 

  

tutos 5; y , e) les demás atribuciones que le señalan 
  

la Ley de Compañias y los presentes estatutos Ah - 

  

TTCULO DECIMO OCTAVO,- El. Gerente - 
  

18 1 

AA 

General , es. el primer _£duinistrador y representante - 

7 % a 

legal , judic:al y extrajudicial de la sociedad . Como - 

  

  e. 

tal , se preocupará de que les «actividades de la Compa 
  

ñía «se realicen dentro ce los lineamientos y orientacip 

  

nes señalados por el Directorio y celebrará , a nombre 
  

de ella , todo contrato por mediodel cual se adquieren 
  

bienes y/o derechos O 8e contraigan oblig“¿aciones prin 

cipales, solidarias oO subsidiarias AGA TCULO DE 

      CIMO NOVENO. - Eñ caso de susencia- o falta tém 
LEEZTTIZTT A 

—_ _poral de Gerente General_, le subrogaerá el presidente 

  

y ya falta de Éste , el primer ¡vocal del Direetorio 

Al efecto de la sustitución , besterá una carta de subrá 

gado al subro. ave y 1 aceptación expresa o tácita del
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mismo . PAÁRTTCUOULO VTGSSTREO .- un]1 Fresi- 
  Dg 

dente y el Uerente General durará dos años en sus car- 

  

E
 gos pudiendo ser reelegidos incefinidamente . Igual tiey 

  

po dularán en sus funciones los. vocales dul Directorio 
  

quienes podrán ser reelegidos en forma indeiinida o 

  

JARTTOULO VTGBESTEO PRTMamKA.- La 
  

Junta General designesré amuelmente un Comisario Prin - 
  

cipal y un Suplente . -= Ll Comisario tendrá toues las 

  
>. 

atrituciones y 0eberes scnelade:. en la ley de Uompa - 
  

ñías , perticulariente én el artículo trescientos vein 
  

te y uno de la misma . El Comisario Suplente actuará 

  

en ceso de talta o impedimento debidemente comprobado 
  

del Comiserio Principel ARK TTCULO VTGEST 
  

MO SEGUNDO. - El ejercicio económico anual -| 

de la Compañía se cexraré el treinta y uno de diciem- 
  

bre . Dentro de les dos méses siguientes , el Cerente 
  

General presenterá e la Junta General de Accionistas - 
  

un balance que contendiá no sólo la manifesteción numé, 
  

rica de la situación patrimonial de la Compañía , sino 
  

también les explicaciones necesarias que deberán tener 
  

como 1espaldo y antecede:te la contabilidad de la Compa» 
  

  

fa , llevada de conformided con la Ley . -AGimismo » el 
ya 

Gerente General , deberá presenter e la Junta General ud 
  

informe sobre la marcha económica general de la Compa- 
  

ñía y sobre las perspectivas y planes para el próximo e- 
  

jercicio económico . - Los balences y cuentas deberán - 
  

estar acompañados del informe del Comisario para su apra 
        bación . ARTTONTTO VTGÚBSTMO TbRrRCE 
  

ph 

|
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RO. - Anualmente se sepereiáó el porceitaje de los be- 
-—   

neficbs líquidos que la Ley determina , para la forma- 
  

ción del Fondo de Reserva legal . - Les utilidades que 
  

pudieren existir se destinerén , en primer término ,a 
  

cubrir la parte insoluta del cepital suscrito , y luego 

  

a la capitalización de la Compañíe , e menos que la Jun 

ta General , resolviera otra cosa . *LkTTCONLO VT 

  

GESTMO,CUARTO.,- La disolución enticipada - 
  -r 

de la Compañía será 1resuelte por la Junta “eneral en + 
  

la forma prescrita por la ley . - Tanto en la liquida - 
  

ción que se haga del vencimiento del plazo , como en la 
  

que se produzca con anteriorided , actuarán como liquida+ 

  

dores el Fresidente y el Gerente de la Compañía , salvo 

  

que la mayoría de la Junta “eneral de Accionistas resolyle 
    ra designar  liquidedores especiales . “nel proceso de -! 

  

- al 12especto por la ley de Compañías . AF TITULO - 

la liquidación se observarán los requisi.os establecidós 

  

QUTNTO.,- De TAS REFORMAS DE 10S ESTATUTOS Y DE LOS 
  

REGLAMENTOS DE _L4 CONPANTA , -— Las xetjoimas a los presen 
  

tes estatutos deberán ser aprobados por la Junta (seneral 
  

  
con el voto favoreble de , el menos , el setenta y cin- 

co. por ciento de las acciubes pagadas de la Compañía - 

Los Reglamentos serán aprobados por el Lirectorio , a - 

propuesta del Gerente General . Igual procedimiento se 

seghirá para sus reformas . SA USULA CUART A 

DE LA TNTE¿GRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCTAT Y DE LA DISTHÍ 

BUCTON DE LAS ACCTONES , - Él capital de la Compañía se   integra y pega y l1:s acciones socisles se distribuyen en- 
 



Y 
O o 1 , LU ! 

Yo? 
» pos 
to * 

» tre los socios fundadores en la siguiente forma 
  

  

  

  

  

  

  

k a[SsocIo CAPITAL NUMEKO DE  CAPI¿AL SALDO : 

Y o SUSCRILO ACCIONES PAGADO 
r < 

¡:otaria «a [Marco Antonio Rosero 350.000 3590 87.500 262.500,00 

IMA SEGUNDA 
del Cevallos . 
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Jaime Nolivos M. 

el6f.-NO 621-993 Marcelo Efraín Reyes 
jacio de Justicia 

QUITO a y | Proaño 280,000 2280 0,000 _210.000,00 

a [Marcela Alexandra Re- ,70.000 /10 17.500 52.500,00 
  > ; 

e yes Andrade 
  

  

  

  

  

  

r id | Seamia María Peñaherre 350.000 350 87.500  262,500,00 

»m ra Solah 

la Rafael lodesto Pefiaherre 

id | Ya Solah 350.000 350 | / 87.500 , 262,500, 00 

a l[rowaz , 1:400.000,00 /1.400 350.000 1.050.000, do 
5 En consecuencia , se encuentra buccrita la totalidad del 
  

1 | capital social y pafedo en etectivo el veinte y cinco pon 
  

ciento del mismo 17 , €l cual ha sido depositedo en la cuenta 
  

¡a [ de integración del capital de la Compañía , contorme cons- 
  

m[|ta del certificado de depósito que se edjunta , ¿l saldo 
  

eo | no pagado de lis acciones csuscriites por los socios se llo 
  

21 paserá en el plazo de seis meses a contarse desús la fecih 
        
  

, ea | de inscripción de la presente escritura ..- Los suscrip- 

Ú 29 tores no pajarén ¡interés alguno sobre las sumas que que- 

7 es dan edeucando , mientres la Junta General no los recabe 
  

25 este pago , pero a partiz de la fecna en que lo haga , pa- 

  

se [garán en interés «¿el disz por ciento anual en caso de mo- 
  

er [12 + AL AUSU,>A 4 UINTA.<- DE LA AFROBACION 
      Di HA PRESENTS MINUTA Y EL  T* (CTO Laú ACTIVIDADES Di LA CO:<% 

 



1 FANTA :, Y -Los comparecientes faculten exprseemente al 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

a señor Rafael Modesto Peñeherrera Solah , para efectuar 

o las ligencies de aprobeción de este escritura y poste 

4 rior inscripción en el registro, correspondiente . - Ade- 

. més , le comisiónan a convocar a la primeza Junta Gene- 

e ral de Accionistas , la misma que deberá realizarse den 

a | - tro, de los treinta días siguientes a la fecha de ins - 

e ¿cripción de la presente escritura . .isted , señor hota- 

o rio se dignará agregar las demés cléusules de estilo . - 

Ll HASTA _AQUT LA TNUTA). Los señores 

1 comparecientes , ratifican la minuta inserta , la misma - 

12 que se halla firmada por el doctor Blasco Peñaherrera 

- Abogado , con matrícula profesional número trescientos - 
13 A : 2 

ll, Siote del Colegio de Abogados de Quito +. Pera el otor 

y gamiento de la presente escritura se observaron los - 

10 preceptos le,ales del caso ; y , leída que les fue a los 

17 comparecientes , por mí el Notario , en unidad de acto , - 

18 se ratifican y firman conmigo el Notario . De todo lo =- 

19 cual doy fé . - tirmado)_- Marco Antonio nrosero Cevallos 

20 cédula de identidad número diecisiete - cero cero trei 

21 ta cero seis pueve - cero . Cédula “ripbutaeria número 

2a cero 103 cuarenta y nueve setenta y cuatro . Firmado) 

23 _Aáxcelo Efraín eyes Proaño . Cédula de identidad nú- 

2. mero diecisiete - cero cero treinta cero seis cero - 

es nueve . cédula ributaria número cero dos cuarenta y 

2o nueve setenta y ires +. tirmado) fárcela Alexendra ke- 

27 yes Andrade . Cédula de identidad número diecisieie - 

es cero dos setente y ocho trece nueve - dos . Cédula 
  

     



o a 03 
“y O 

lributeria número cero uno setenta treinta y siete 
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

e 

a rirmado)/Raiael “Odesto tefñaheriera solah cédula de 
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. CINCULEN Sn mil SUCkiS ( S/ 350.000,00 ) de la Compañía 

15 COMaginkCcTrIAL Cod CREDITO ( CuiCRESA ) - 
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Lertificada de la  anituna “lólica de (onstitución de la (ompoñta * 

  

  

ros de “ebrero ¿de mil novecientos setenta y nueve, bajo el número” 114 
  

  

  

IES LL LORA TO HALA Derio”, celebrada el 76 de ¿nero de 1579 
Su 

ante el fotorio Décimo >ezuwuilo de este (anábr, se da así cumplimiento 

a Lo ¡ispuesto en el fit, tercero de la citada :esolición, de conformi 

  

  

  

dad a lo estableció en el “ecreto 733 de 22 de go ato de 1775, publi 
  

calo en el ¡eyiatao Uficial 873 de 27 de Agosto del nido años e qno| 

18 en heqpertornto bajo el nímero Gj2,= uito, a siate de terero de mil 
  

novecientos setenta y nueves Sobretorrado "Bcimo Jezurulo le esta (an 
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